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D. Josó Me García Catá, dé nacionalidad española, do -  

miclliado en Barcelona, ca llo  Rosellón ne 247 ̂ s o lic it a  re­

g is tra r ana Patente de Introducción, por 10 0 8 0 0 , paia Zs$a 

&a y ana Colonias, por "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ON- 

QUITAMANcHAD PASTOSO*.

5a presento so lic itad  de Patente de Introducción tiene 

por objeto dar a coneeer, en Ñapada, un procedimiento de ^  

bricaclón de un producto quita!mnchas en estado pastoso, en 

cuya composición intervienen, convenientemente dosificados, 

preductos a le s  que se encomienda una d istin ta función, que 

se re a liz a  simultáneamente en e l  memento de ap licar e l qui­

tamanchas en estado pastoso, sobre @1 te jid o , objeto o mate 

r ia  que se desea desmanchar.-

Zs sabido que la  mayoría de manchas se producen por — 

impregnación o absorción de grasas, por la  materia o f lb r a -  

qae integra la  superficie o cuerpo manchado. -

Ru lineas generales, para quitar manchas de dicha clase 

se emplean lo s  quitamanchas líqu idos, constituidos por un -  

producto disolvente y v o lá t il o una combinación de dlmolvsg 

tes ds distinto tipo , lo s cuales se aplican sobre la  mancha 

por frotación, que provoca, más o menos rápidamente, la  di-* 

solución de la  glosa cansante de la  mancha perceptible

estos casca, se presenta, no obstante, e l  inconve — 

nlente de que s i bien la  grasa es disuelta por e l quitamaa- 

chas liqu ido , a l  secarse o evaporarse Óste, no sucede lo  -  

propio con la  grasa, que no es totalmente absorbida por el-*
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pago acuerpo frotador, lo  que dé eow  rss^$cdo que la  gzg 

ea d i lu id  poy e l disolvente se ertiende por toda la  zona -  

aijada por e l quitamanchas, y a l evaporarse se A c e s ia  que- 

la  mancha prim itiva ha perdido intensidad, pero se ha saetea 

dido formando un amplio c ircu lo .—

91 en lagar de un quitamanchas liquido se u t iliz a  un -  

quitamanchas só lido, la s  d ificu ltades para desmanchar son -  

también importantes, pues la  grasa, intimamente anida a l -  

cuerpo, superficie o materia manchada, nc se desprende cen- 

fac ilid ad , y obliga a un fuerte restregado, que además de — 

ser poco efectivo , castiga innecesariamente e l te jid o , o ma 

te ria  integrante del cuerpo manchado.— Si bien es cierto -  

que algunos só lidos, ta les come e l talco en polvo y otros,— 

tienen un poder absorbente que se aprovecha para tran sfe rir  

a le s  mismos la s  grasas causantes de la  mancha, dicha absqg 

ción en seco, es sumamente lenta e incompleta.—

Segón e l procedimiento objeto de la  presente so lic itud  

de patente de introducción, puede obtenerse un quitamanchas 

en estado pastoso, de mayor o menor densidad, aegdn la  apl¿  

oación a que se pretenda destinar, el cual está  constituido 

por una emulsión, a base de un disolvente y d esengrasante ac 

tlvo , o una mezcla dosificada de diluyante# de propiedades- 

y características adecuadas a l  fin  concreto a que se desti­

na, a cayo disolvente, utilizado como vehículo, se adiciona 

formando ana masa homogénea, más o menos flu id a , ana canti­

dad proporcional de materia pulverulenta inerte, en estado- 

de fina d ivisión , t d  como e l talco pulverizado, de modo — 

que esta masa pastosa obtenida por Rezóla, agitación y homo 

gonlzacióm de un componente liqu ido , disolvente y desengra­

sante, con un cuerpo de propiedades absorbentes, produce a l  

ser aplicada como quitamanchas, un doble efecto, o sea la  — 

rápida disolución de la  grasa integrante de la  mancha, en -  

virtud de la  acción del disolvente, y simultáneamente su ^

soreión por la  carga de materia inerte, evitando a s i que -
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a* pasa diluida se extienda^—

í*or etra parte, la. f e w  pastosa, peralte ana aplicación  

controlada y localizada a l panto manchado, editando la  -

propagación hacia zonas olrcundantes.-

Cuando e l disolvente ha proveído sa acción dllayehte .y- 

la  grasa ha sido absorbida por la  carga inerte, dada 3a con­

dición v o lá t il de lo s  disolventes líqu idos que en e ste caso — 

debelo stplearsoy ^  pro dace e l rápido secado de la  pasta a p ll 

cada, la  cual se desprende, por simple cepillado e? fro  tac iòn­

ici pro ce dimiento de fabricación de quitamanchas p aso so , 

que en lineas generales dejamos descrito, no ha sido , hasta -  

e l presente, conocido, divulgado n i practicado so RspaSa y ce 

me su explotación y patente en e l  extranjero tiene más de an­

cho de existencia, se so lic ita , de acuerdo con la  vigente Ley 

de Propiedad In castric i, la  correspondiente patente do in tro— 

dnoción, que garantizará, a su peticionario, o í derecho de la  

bricación exclusiva on nuestro país, Aupante diez años.—

Para la  obtención d e l quitamanchas en e atado paetoso, se 

procede del s ig u ió te  modo#

Se prepara una emulsión a base de un disolvente que zea- 

deeengrasante activo, o de una mezcla dosificada de varios d̂L 

solventes v o lá tile s , ta les como alcoholes, e t ílic o  y m etílico, 

tetracleraros y éteres, a  otros apropiados, que constituyen — 

o l vehículo li<ptide para preparar la  pasta homogénea y  más e -  

menos H u ida, segán la s  necesidades de cada aplicación,— A d^ 

cha emulsión o mezcla se agrega usa cantidad proporcional dò- 

materia pulverulenta Inerte, finamente sabdivldída, que tenga 

poder de absorción, come es e l s ilic a to  de magnesia, agitando 

la  mezcla en forma continua, manual o mecánicamente, hasta ob 

tener la  incorporación de lo s  elementos que la  integran, para 

formar una pasta más o menos densa, que luego es envasada en—
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recipientes cen c ierre hermético, pera evitar la  v o la tiliza ­

ción de los prodactoa disclventae, que solo han de a s ila r  

en e l sostento de a t il izar e l quitamanchas*—

la  fórmala, ornalit a t iva y cuantitativa, de loa predas— 

toa qae integran lo  mesóla que eonatitaye e l qaitamanehae 

pastoso, podrá variar, eegdn las conveniencias y aplicación  

que se dé a l quitamanchas, siempre que se mantenga e l prin­

cip ie de que en su composición intervenga un sólido, fina­

mente pulverizado, inerte y de acción absorbente, mezclado 

con disolventes activos y v o lé tile e *-

Para dar cumplimiento a lo  dispuesto en e l Artículo 70 

del vigente Estatuto sobre la  Propiedad Industrial, se haca 

constar, come fuente in fam ativa, que e l procedimiento de 

fabricación de un quitamanchas pastose, segán se ha descri­

to en la presante memoria, ha sido patentado y explotado -  

con éxito, hace mée de un aHo, en I t a lia , por la firme labo­

ratorio "Ic ib i*  -  Vía Astice, 22 -  M ilano*-

La patente de introducción por; "PROCEDIMIEHTO DE FA­

BRICACION DE UN QUITAMANCHAS PASTOSO" cuyo p riv ile g io  de ex­

plotación en Espa&a, sus Colonias y Protectorado, se eo lic i— 

ta por un periodo de 10 shea, deberé recaer sobre las par­

ticularidades, que ee concretan en la s  siguientes,

R E  I  V I  N D I  C A C I  0 N B g

1^ .- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN QUITAMANCHAS PASTO­

SO* caracterizado por a l hecho de que, primero se prepara 

una emulsión, a base de une mezcla de alcohol e tílic o  o me­

t ílic o  y tetraelerares e éteres, constituyendo dichos d iso l­

ventes vo lá tile s  s i vehículo líquido para formar luago la  

pasta fla id a .-

26.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN QUITAMANCHAS PASTO-
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SO* eegán la 1* reivindicaciSn caracterizado per el hecho 

&e que la poeta ae obtiene agregando, a la emalaián antea 

120 preparada, ana cantidad proporcional de materia pulverulen­

ta inerte, consistente en silicato da magnesia, agitando la 

mezcla en forma continua, hasta lograr la incorporación de 

loa elementos que la integran.-

3 *.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN QUITAMANCHAS PAS- 

12$ TOSO*. Tal como se ha descrito en la presante memoria

Cenata de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por 

ana sola cera.-

**5-

Barcelona a 13 de Diciembre de 1955.- 

P.A. de Da. Josó M* Sarcia Cató*-
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